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ESTE AÑO, EL CONCURSO DE LA CABALGATA 
CONTARÁ CON UN PREMIO PARA EL MEJOR 

DISFRAZ  DE GRUPO DE COLEGIOS 
 
 
 

 
La teniente de alcalde delegada de Fiestas, María Eva Corrales ha informado de 

que existe de plazo hasta antes del próximo día 22 de febrero para inscribirse en el 
Concurso de Disfraces que se celebrará durante la Gran Cabalgata del Humor del 
próximo día 25 de febrero. Las inscripciones se pueden realizar en la oficina de la 
Delegación de Fiestas situada en la entreplanta del edificio municipal de la plaza de 
España. 

 
María Eva Corrales ha comentado que este año se ha optado por dejar un único 

premio pero aumentar las modalidades, incorporándose la de disfraz de grupo de 
colegios, ya que serán las Asociaciones de Madres y Padres (AMPAS) de ocho centros 
educativos las que participen en la cabalgata.  

 
Así, el objetivo de este concurso no es otro que darle un mayor realce a la 

cabalgata. Un jurado calificador que desarrollará su labor en distintos puntos del 
recorrido, dará su veredicto al finalizar la cabalgata, aunque la Delegación de Fiestas se 
reserva el derecho de dejar cualquiera de los premios desiertos. En total, se premiará al 
mejor disfraz de grupo, compuesto como mínimo por 15 personas, con 240 euros. El 
premio al mejor disfraz de grupo de colegio está dotado con otros 240 euros, mientras 
que el premio al mejor disfraz de pareja lo está con 130 euros y el mejor disfraz 
individual, con 100 euros. 

 
La Gran Cabalgata del Humor partirá a las cinco de la tarde de la explanada de 

la RENFE, presidida por la Sirena del Carnaval y sus Ninfas de Honor, así como por la 
Sirena Infantil y sus Ninfas. El recorrido será: San Juan Bosco, avenida Príncipes de 
España, María Auxiliadora, avenida San Fernando, San Antonio, Calvario, Veracruz y 
plaza de Andalucía, donde se disolverá 
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